Bucaramanga, Diciembre 14 de 2005
GERENCIA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER

PROCESO DE SELECCIÓN DE REQUISITOS MINIMOS SOLICITUD DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

Según Decreto 3344 del 20 de Noviembre de 2003, por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 192 de la ley 100 de 1993, y la resolución No 793 del 5 de Diciembre de 2003, en donde se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos.

El Decreto No 0025 de Febrero 4 de 2005, por el cual se establecen los requisitos y funciones para el Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander.

Articulo 18º de los requisitos del cargo de Gerente. El gerente de la empresa social del estado deberá reunir los siguientes requisitos y calidades:

1. Titulo universitario en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas.

2. Titulo de postgrado en salud publica, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud o en áreas económicas o administrativas

3. demostrar experiencia profesional de cuatro (4) anos en empleos de nivel directivo, asesor, ejecutivo o profesional en organismos o entidades públicas que integran el sistema general de seguridad social en salud.
· El titulo profesional no podrá ser compensado por experiencia

4. No hallarse incurso en incompatibilidades e inhabilidades señaladas por la ley.

Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo con el cronograma pactado con la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander, a partir del 29 y 30 de Noviembre y el 1, 2, 5 hasta el día 6 de Diciembre de 2005 fueron radicadas 18 hojas de Vida, las cuales fueron estudiadas y analizadas bajo los parámetros mínimos establecidos, quedando SELECCIONADOS para continuar el proceso el día 19 de Diciembre a las 8:30 de la mañana en la prueba de conocimientos, los siguientes aspirantes:

1. Arias Toro Ricardo Alonso
2. Arenas González Humberto

3. Barón Mejia Maria Eugenia

4. Hernández Luís Alberto

5. Jiménez Ángel Martín

6. Mejia Martín Bernardo
7. Ortiz Latorre Donaldo

8. Pimiento Patino Heriberto

9. Suárez Carlos Humberto

10. Vargas Héctor Adolfo

Se aclara que los aspirantes anteriormente mencionados fueron organizados por orden alfabético teniendo en cuenta la consonante de su primer apellido. No incidiendo su estructura en algún (%) porcentaje establecido en la calificación final.
Los siguientes Aspirantes fueron NO ADMITIDOS, ya que no cumplieron los requisitos mínimos exigidos.
1. DUARTE ROBERTO AUGUSTO
No registra los siguientes documentos legales

· Fotocopia de la libreta militar

· Certificado de la contraloría

· No registra experiencia de cuatro (4) anos en empleos directivos y administrativos que integren el sistema de seguridad social.
2. OTERO RODRIGUEZ HERNANDO

No registra los siguientes documentos legales

· Carta de presentación de la Hoja de vida

· Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía
· Fotocopia de la Tarjeta de profesión
· Fotocopia de la Libreta Militar

· No registra soportes de cargos Directivos, administrativos
3. JAIMES JOSE GABRIEL

· No registra ningún documento legal

· Registra una experiencia menor a cuatro (4) anos en cargos directivos y administrativos que integran el sistema de seguridad social.
4. MORALES AGUILAR JANETH ELODIA

No registra los siguientes documentos legales

· Carta de presentación de la hoja de vida

· Fotocopia de la cedula de ciudadanía
· Certificado de la contraloría

· Registra una experiencia menor a cuatro ( 4) anos en cargos directivos y administrativos que integran el sistema de seguridad social.
5. RAMIREZ VESGA CLARA INES

· No registra ningún documento legal

· Registra una experiencia menor a cuatro (4) anos en cargos directivos y administrativos que integran el sistema de seguridad social.
6. TRILLOS VARGAS JUAN DE JESUS

· No registra ningún documento legal excepto la fotocopia de la cedula y la tarjeta profesional
· No se pudo evidenciar la experiencia directiva, administrativa ya que no presento soportes, se hace inválida.
7. ALVARO IVAN PALACIOS SANCHEZ

No registra los siguientes documentos:

· Carta de presentación de la Hoja de vida

· Fotocopia de la Tarjeta profesional

· No ha culminado la Especialización, por lo tanto este estudio queda Inválido.

8. MARCOS JAVIER  MOLINA PORRAS

No registra los siguientes documentos:

· No registra ningún documento Legal

· No cumple con los años de experiencia mayor a cuatro (4) años  en cargos directivos y administrativos que integran el sistema de seguridad social.

· No registra soportes de avances académicos
Los siguientes aspirantes NO RECEPCIONARON la Hoja de Vida en la fecha y hora pactada.

1. Guillermo Alzate Zuluaga

· La registro el 07 de Diciembre de 2005, No de radicado 00004050

ADPOSTAL de Manizales

2. Edgar Pabon Carvajal

· La registro el 07 de Diciembre de 2005, No de radicado 00004049

Guía DEPRISA No 142690153.

Cordialmente, 
LADY JOHANNA PEREIRA MORENO
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